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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD z 
AFECTADA ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-079-021 

DIEGO FERNANDO VARGAS VASQUEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.105.675.157 Y OTROS; así como a la 
PERSONAS A compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
NOTIFICAR COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 860.524.654-6, AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. con Nit. 860.002.184-6 y/o a traves 

de sus apoderados ' 

TIPO DE AUTO AUTO DE ARCHIVO No 037 

FECHA DEL AUTO 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 27 de 
noviembre de 2025, 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 27 de noviembre de 2025, a las 06:00 p.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Transcriptor: Maria Consuelo Quintero 
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AUTO DE ARCHIVO No. 037 DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON 
RADICADO 1172-079-021 

En la ciudad de Ibagué a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica de 

. Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima proceden a proferir Auto 
de Archivo dentro del proceso de responsabilidad fiscal con radicado 112-079-021, que se 
tramita ante la Administración Municipal del Espinal Tolima, basado en lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad Fiscal, 
- de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 610 de 2000, Ordenanza No. 008 de 2001, y Auto de asignación 098 de 
julio 23 de 2021, y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

. Motiva el inicio de la presente apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, el memorando 
con radicado CDT-RM-2021-00003138 de fecha 11 de junio de 2021, suscrito por la 
Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, la cual traslada a esta Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal, el Hallazgo Fiscal No 071-2021 de fecha junio 9 de 2021, 
derivado de una auditoría realizada al municipio del Espinal Tolima, a través del cual se 
precisa los siguientes hechos: 

HALLAZGO DE AUDJT 0RIA ADMINIST RATIVO CON- PRESUN TA 
- INCIDENCIA DISCIPLINARIA, FISCAL Y PENAL No: 10 .- 

cq¡vmg1_*o_ 
NÚMERO ".. | Aceptación de oferta No. 333 

FECHA --| 09 de mayo de 2019 

| DOBLE CLICK DEL TOLIMA 
CONTRATISTA| RL: Clara Helena Suarez Moya 

VALOR — 
CONTRATADO | $ 23.000.000 
1 Compra de equipos de cómputo, impresoras y 

.-| lector de código de barras necesarías para el buen 
Rd 1| Auncionamiento de la Secretaría de Hacienda y 

OBJETO -....:| Tránsito Municipal 

a a WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO 
SUPERVISOR:| Tesorero Municipa! — 

RECIBE LOS *| DIEGO FERNANDO VARGAS VASQUEZ 
ELEMENTOS -| Director de TIC'S 

(.) Mediante la Aceptación de propuesta No. 333 del 09 de mayo de 2019, cuyo objeto es 

"compra de equipos de cómputo, impresoras y lector de código de barras necesarias para 

— el buen funcionamiento de la Secretaría de Hacienda y Tránsito Municipal” la Alcaidía 

— Municipal de Espinal adquirió equipos que de acuerdo a la Salida de Elementos Devolutivos 

No. 201900020 del 28 de mayo de 2019, se detallan a continuación: 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE 

FECHA DE 
CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEFARTAMENTAL DEL TOLDAS RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Und Código Cant | Descripción de Elementos Vr, unitario Total 

COMPLITADOR INTEGRADO DE - 
UND 224010064 21 ALTA GAMA CRE $ 4.938,480 $ 9,876.960 

IMPRESORA TIPO LASSER BLANCO 
UND 224010051 6| Y NEGRO HP £ 2,128.000 $£ 12.768.000 

Total $ 22.705. 040 

De acuerdo al procedimiento de auditoría del 26 de marzo de 2021, se realizó acta de visita 
de campo con el fin de constatar la existencia fisica de los elementos detallados en el cuadro 
anterior, para ello se contactó a funcionarios del área de Almacén y Directora de las TIC'S 
con el fin de solicitarles el acompañamiento para la ubicación de los mismos, quienes 
manifestaron desconocer dichos elementos y el Director saliente de TIC'S en acta del 21 . 
de enero de 2020, no hizo mención de la existencia y ubicación de dichos equipos. 

Lo que deja entrever que la Alcaldia Municipal de Espinal, sufrió un presunto dafño 
patrimonial en la suma de $22.765.040, que corresponde, a los elementos que mediante 
Entrada de Almacén No. 201900023 del 28 de mayo de 20139 y salida devolutivos de 
Almacén No. 201900020 del 28 de mayo de 2019, elementos recibidos bajo la 
responsabilidad del Dirección de TIC'S y a pesar de ser registrado en el sistema no se - 
encontraron físicamente en las instalaciones del sujeto de control. En la presente 
observación se evidencia una presunta transgresión a las normas 734 de 2002 y Ley 599 de 
2000 (...)”. 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho profirió Auto de Apertura 
No. 071 del ?27 de agosto de 2021, de conformidad a lo normado en el artículo 40 de la Ley . 
610 de 2000, proceso de responsabilidad fiscal adelantado ante la Administración Municipal 

de Espinal Tolima, vinculando como presuntos responsables fiscales a los señores: WILLIAM 
FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO identificado con cédula de ciudadanía No. 93.137.540, 
Director Administrativo de Tesorería (Supervisor) para la época de los hechos; DIEGO 
FERNANDO VARGAS VESQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.105.675.157, en 
su condición de Director Administrativo de TIC'S y almacenista (E) para la época de los 
hechos. Al igual que, de acuerdo a la respectiva diligencia se encuentra establecido un daño * 
patrimonial de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA 
PESOS ($ 22.765.040.00), así mismo se vinculó como tercero civiimente responsabie a las 
compan¡as de seguros “AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.” con Nit. 860.002.184-6, con 
ocasión a las pólizas que se describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
NIT: 860.002.184-6 

No. De póliza: 8001003537 

Expedición: 12/08/2018 
Viígencia: 11/07/2018 al 31/10/2019 
Valor asegurado: $300.000.000.00 

Amparo: Delitos contra la Administración Pública 
Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Compañía Aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, 
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º* . AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
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NIT, 860.002.184-6 

No. De póliza 8001003715 

Vigencia 31/10/2019 al 29/12/2020 
Valor asegurado: $800.000.000.00 

Amparo: Delitos contra la Administración Pública 
Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

— Que mediante auto No. 005 del 09 de julio de 2025, obrante a folio 65 del cartulario, se 
vinculó también a la siguiente compañía de seguros: 

Compañía Aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

NIT, 860,524.654-6 

No. De póliza 480-64-994000000831 

Fecha de Expedición 27-11-2020 
Vigencia Desde 28-11-2020 hasta 28-11-2021 

Valor asegurado $ 600.000.000.00 

Amparos Básicos Fallos con responsabilidad fiscal 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES 

ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

ENTIDAD AFECTADA: ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA 
NIT: 890.702.027-0 
REPRESENTANTE LEGAL WILSON GUTIERREZ MONTAÑA 
CARGO: ALCALDE 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

NOMBRE: WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO 
IDENTIFICACION: 93.137.540 expedida en el Espinal Tolima 
CARGO: Director Administrativo de Tesorería (Supervisor), para la 

época de los hechos 

NOMBRE: DIEGO FERNANDO VARGAS VASQUEZ 
IDENTIFICACION: 1.105,675.157 expedida en el Espina! Tolima 
CARGO: Director Administrativo de TIC'S y Almacenista (£) para la 

época de los hechos 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES 

En el proceso de responsabilidad fiscal, “cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso se encuentra amparado por una póliza, 
se vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero.civilmente responsable, 
garante, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado. La 
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.7 24 . AUTODEARCHIVODE FECHA DE 
CONTI£ÁLORÍ A PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03—-2023 
etenaorís dey hrl 

vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aguella” (Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

"(C..) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros 
sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de 
responsabilidad, acttia, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad 

social del Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el 
pronta y efectivo pago de los perjuicios que se oacasionen al patrimonio público por el 
servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por 
una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el ríesgo amparado, en estos 
casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los senvidores públicos y los bienes amparados, pues de lo 
contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para 
las compañías de seguros de garantizar ríesgos no amparados por ellas, 

( )3%. La vínculación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad 
fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la protección del interés 
general y de los principios de igualdad, moralidad y eficiencia, economia celeridad e 
imparcialidad y publicidad de la función pública (...)”. 

En este orden de ideas, y dentro de lo decretado en el Auto de Apertura No 071 de agosto 
27 de 2021, y el auto No. 005 del 9 de julio de 2025, fueron vinculadas como tercero 
civilmente responsable las compañías de seguros AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.” con 
Nit. 860.002.184-6, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con Nit. 860.524.654- 
6, con ocasión a las pólizas que se describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

NIT: 860.002.184-6 

No. De póliza: 8001003537 

Expedición: 12/08/2018 

Vigencia: 11/07/2018 al 31/10/2019 

Valor asegurado: $300.000.000.00 

Amparo: Delitos contra la Administración Pública 
Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Compañía Aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S5.A. 

NIT. 860.002.184-6 

No. De póliza 8001003715 

Vigencia 31/10/2019 al 29/12/2020 
Valor asegurado: $800.000.000.00 

Amparo: Delitos contra la Administración Pública 
Poliza: Fallos con responsabilidad fiscal 
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Compañía Aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

NIT. 860,524.654-6 

No. De póliza 480-64-994000000831 

Fecha de Expedición 27-11-2020 

Vigencia Desde 28-11-2020 hasta 28-11-2021 

Valor asegurado — $ 600.000.000.00 

Amparos Básicos - Falios con responsabilidad fiscal 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional Artículo 
272, y por las Leyes 42 de 1993 y 610 de 2000, “Establecer la responsabilidad que se derive 
de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto 
y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma% la cual 

- constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los servidores públicos o a 
quienes desempeñen funciones púbiicas que por acción u omisión y en forma dolosa o 
culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al tenor de la Constitución Política de 
Colombia, artículos 6, 209, 123 inciso 2, 124, 267, 268 — 5 y 272, Ley 610 de 2000, Ley 42 
de 1993, y la Ley 1474 de 2011. 

Si bien, la Constitución Política de Colombia en desarrollo de una de sus características del 
— Sistema Constitucional de 1991, consagró la función pública del control fiscal en cabeza de 

las Contralorías; entendiendo que las respectivas tienen su fundamento en vigilar la gestión 
fiscal de la administración, [os particulares y/o entidades que manejen fondos o bienes de 
la nación o de las entidades territoriales, resaltando que, aquellas personas en desarrollo de 
la gestión fiscal deben garantizar el manejo idóneo y transparente del patrimonio público. 

- Razón por la cual, cuando sus conductas se desarrolien en forma dolosa o culposa y 
causaren un daño al patrimonio del Estado, compete al órgano de control adelantar el 
proceso de Responsabilidad Fiscal con el fin de alcanzar el resarcimiento del perjuicio sufrido 
por la respectiva entidad. 

(...) Artículo 267. La vigilancia y el control fiscal son una función pública que ejercerá la 
— Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de 
los particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, en todos los niveles 
administrativos y respecto de todo tipo de recursos públicos. La ley reglamentará el ejercicio 

de las competencias entre contralorías, en observancia de los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad (...)”. 

- NORMAS SUPERIORES 

Artículos 6, 123 Inc. 2, 209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Capítulo 1 artículos 267, 
268 Núm, 5 y 272 de la Constitución Política de Colombia. — 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

AUTO DE ARCHIVO DE 

PEPARTAMENTAC DEL TOLON IRESPONSABILIDAD FISCAL 
CON”E'RA&ORI A PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 

FECHA DE 
APROBACION: 
06-03-2023 

LEYES 

* Ley 610 de 2000 
* Ley 1474 de 2011 
e Ley 1437 de 2011 CPACA 
* Ley 1564 de 2012 — Código General del Proceso. 
* Ley 136 de 1994 
e Ley 80 de 1993 
* Ley 1150 de 2007. 
e  Decreto 1082 de 2015 

e — Constitución Política de Colombia 
« Demás normas concordantes 

ACERVO PROBATORIO 

Dentro del material recaudado, obran dentro dej proceso las siguientes pruebas: 

1. Memorando CDT-RM-2021-00003138 del 11 junio de 2021, obrante a folio 
(1) del cartulario. 

2. Registro trasiado de hallazgos fiscales No. 071 del día 09 de junio de 2021, 

obrante a folios (2 — 6). ' 
3. Afolio (7) del cartulario reposa CD con los soportes del traslado de hallazgo 

fiscal No, 071. 
4. Auto de asignación No. 098 del día 23 de julio de 2021, obrante a folio (8) 

del expediente. 
5. Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 071 del 27 de 

agosto de 2021, obrante a folios (9 —-15) del cartulario. , 
6. Memorando CDT-RM-2021-00004049 del 27 de agosto de 2021, que reposa 

a folio (16) del cartulario. 
7. CDT-RS-2021-00005229 del 01 de septiembre de 2021, con asunto citación 

notificación personal auto de apertura No. 071 dirigido al señor William 
Ferney Ramírez, obrante a folios (17 y 18). 

8. CDT-RS-2021-00005230 del 01 de septiembre de 2021, con asunto citación 
notificación persona! auto de apertura No. 071 dirigido al señor Diego 
rernando Vargas, obrante a folios (19 y 20). 

9. CDT-RS-2021-0000531 del 01 de septiembre de 2021, con asunto aplicación 

plan general de contabilidad pública auto de apertura No. 071, dirigido a la 
Alcaldía Municipal del Espinal, obrante a folios (21 y 22). 

10. CDT-RS-2021-0000532 del 01 de septiembre de 2021, con asunto 
comunicación auto apertura No, 071 dirigido a la compañía de seguros “Axa . 
Colpatria Seguros S.A”, obrante a folios (23 — 24) del expediente. 

11. CDT-RS-2021-00005233 del 01 de septiembre de 2021, con asunto practica 
de pruebas dirigido a la Alcaldía Municipal del Espinal, obrante a folios (25 y 
26) del cartutario. 

12. CDT-R5-2021-00005372 del 11 de septiembre de 2021, con asunto 
notificación por aviso del auto de apertura No. 071 dirigido al señor William 
Ramiírez, que reposa en folios (27 — 28). 

13. CDT-RS-2021-00005373 del 11 de septiembre de 2021, con asunto 
notificación por aviso del auto de apertura No, 071 dirigido al señor Diego 
Vargas, que reposa en folios (29 — 30). 
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14. CDT-RE-2021-00004291 del 14 de septiembre de 2021, allegan argumentos 
de defensa contra hallazgo fiscal No. 071, obrante a folio (31) del expediente. 

15. A folios (32 — 33) obra CD con descargos y CDT-RE-2021-00004347 del 17 
de septiembre de 2021. 

16. A folios (34 y 35) reposa versión libre y espontánea de Diego Fernando 
Vargas Vásquez. 

17. A folios (36 y 37) reposa versión libre y espontánea de William Ferney 
Ramírez Quimbayo. 

18. Contrato de suministro No. 201900019 del 28 de mayo de 2019, obrante a 
folio (38) del cartulario. 

19. Inventario general bienes devolutivos individualizado del 04 de mayo de 
2021, obrante a folios (39 — 42) del expediente. 

20. Memorando CDT-RM-2021-00004390 del 20 de septiembre de 2021, 

obrante a folio (43) del cartulario, 
21. CDT-RE-2021-00004426 del 22 de septiembre de 2021, obrante a folio (44) 

del cartulario. 
22, Respuesta al oficio CDT-RS-2021-0005233 por parte de la Alcaldía Municipal 

de El Espiñal, que reposa en folio (45 — 46) del expediente. 
23. A folio (47) obra auto de asignación No, 038 del 31 de enero de 2025. 
24. A folio (48) obra auto mediante el cual se avoca conocimiento y se prosigue 

con el proceso de responsabilidad fiscal No. 112-079-2021. 
25. Desprendible salida devolutivos al servicio Nro. 201900020 del 28 de mayo 

de 2019. 
26. A folio (50) obra comprobante/factura del local comercial “DobleClick del 

Tolima”. 
27, Auto que decreta la práctica de pruebas No. 012 del día 01 de abril de 2025, 

obrante a folios (51 al 55) del cartulario. 
28. Memorando CDT-RM-2025-00001342 del día 01 de abril de 2025, reposa a 

folio (56) del expediente, 
29, Memorando CDT-RM-2025-00001346 del día 01 de abril de 2025, obrante a 

folio (57) del cartulario. 
30. Notificación por estado del Auto de pruebas No. 012 y reconocimiento de 

personería jurídica, que reposa a folio (58) del cartulario. 
31. CDT-RS-2025-00001811 del 03 de abril de 2025, que reposa a folios (59 y 

60) del expediente. 
32. A folio (61) obra memorando CDT-RM-2025-00001439 del 04 de abril de 

2025. 
33. A folio (62) reposa CDT-RE-2025-00001775 del 11 de abril de 2025. 
34, Certificación de Almacenista General de la Aicaldía Municipal del Espinal, 

Leidy Liliana Santa Moreno, que reposa a folios (63 — 64) del cartulario. 
35. Auto No. 005 del 09 de julio de 2025, mediante el cual se vincula a una 

compañía aseguradora dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 112- 
079-021, obrante a folios (65 al 68) del expediente. . - 

36. A folio (69) obra memorando CDT-RM-2025-00002580 del 09 de julio de 
2025. 7 

37. Memorando CDT-RM-2025-00002597 del 09 de julio de 2025, obrante a folio 
(70) del cartulario. 

38. Registro notificación por estado del auto No. 005 que reposa a folios (71 y 
72) del cartulario. 

39. Afolios (73 y 74) del cartulario obran CDT-RS-2025-00003369 del 10 de julio 
de 2025, y comprobante apertura de correo. eiectron¡co de la comunicación 
del Auto No. 005. 
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40. Memorando CDT-RM-2025-00002618 del 11 de julio de 2025, que reposa en 
folio (75) del cartulario. 

41, Auto mixtó de archivo e imputación de responsabilidad fiscal No. 008 del 30 
de julio de 2025, y reconocimiento de personería jurídica que reposa a folios 
(76 al 93) del expediente. 

42. A folio (94) del expediente obra memorando CDT-RM-2025-00002857 del 

30 de julio de 2025. - 
43. A folios (95 - 96) obra registro notificación por estado del auto mixto de 

archivo e imputación No. 008 y reconocimiento de personería jurídica. 
44. Memorando CDT-RM-2025-00002860 del día 30 de julio de 2025, que reposa 

en folio (97) del cartulario. .- ' 
45. A folio (98) del cartulario reposa memorando CDT-RM-2025-00002868 del 

01 de agosto de 2025. 
46, A folio (99) del cartulario reposa auto secretarial del 01 de agosto de 2025. 
47. Auto que resuelve grado de consulta del día 27 de agosto de 2025, obrante 

a folios (100 al 104) del cartulario. 
48. A folios (105 - 106) obra memorando CDT-RM-2025-00003137 del 27 de 

agosto de 2025. 
49, Memorando .CDT-RM-2025-00003142, notificación por estado del auto de 

grado de consulta que reposan en folios (107 al 109) del cartulario. ' 
50. CDT-RS-2025-00004089 del 28 de agosto de 2025, que reposa en folios (110 

y 111) del cartulario. 
51. CDT-RS-2025-00004090 del 28 de agosto de 2025, a folios (112 y 113) del 

expediente. 
52. Argumentos de defensa bajo radicado CDT-RE-2025-00003816, de Alfredo 

Lozano en calidad de apoderado de Diego Vargas, obrante a folios (114 — . 
119). 

53. Acta de entrega Dirección Adm¡nastrat¡va TIC Municipai del día 21 de enero 
de 2020, que reposa en folios (120 al 126) del cartulario. 

54. CDT-RE-2025-00003850 y Argumentos de defensa apoderado general de la 
Aseguradora Solidaria de Colombia, obrante a folios (127 — 132) del 
expediente. 

55. Copia póliza de seguro manejo sector oficial No, 994000000831, que reposa 
en folios (133 al 135) del cartulario. 

56. Copia cédula de ciudadanía de Carlos Andrés Barbosa apoderado de la 
Aseguradora Solidaria de Colombia, a folio (136) del cartulario. 

57, Copia de escritura pública No. 521 de la Aseguradora Solidaria de Colombia, 
obrante a folios (137 al 174) del expediente, 

58. Copia certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia, que . 
refleja la situación actual de la entidad Aseguradora Solidaria de Colombia, 
que reposa en folios (175 — 176) del expediente. 

59. Copia tarjeta profesional de Carlos Andrés Barbosa apoderado de la 
Aseguradora Solidaria de Colombia, obrante a folio (177) del cartulario. 

60. Memorando CDT-RM-2025-00003413 del 15 de septiembre cEe 2025, 
obrante a folio (178) del expediente. 

61. Auto que decreta práctica de pruebas No. 063 del día 18 de septaembre de - 
2025, que reposa en folios (179 al 184). 

62. A folio (185) del expediente reposa memorando CDT-RM-2025-00003476 
del 18 de septiembre de 2025. 

63. A folio (186) del cartulario obra memorando CDT-RM-2025-00003480 del 18 
de septiembre de 2025. 

64. Registro notificación por estado auto de pruebas No. 063 y reconocimiento . 
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personería jurídica, que reposa en folios (187 — 185). 
65. A folio (189) del expediente obra memorando CDT-RM-2025-00003520 del 

22 de septiembre de 2025. 
66. Afolio (190) del cartulario obra memorando CDT-RM-2025-00003567 del 30 

de septiembre de 2025. 
67. Auto No, 005 del 07 de octubre de 2025, mediante el cual se corrige un error 

formal del auto de pruebas No. 063 del 18 de septiembre de 2025, obrante 
a folios (191 — 1923. 

68. A folio (193) del cartulario reposa memorando CDT-RM-2025-00003651 del 
07 de octubre de 2025. 

69. A folio (194) del expediente reposa memorando CDT-RM-2025-00003661 
del 07 de octubre de 2025. 

70. Registro notificación por estado del auto No. 005 meci¡ante el cual se corrige 
error formal, que reposa en folios (195 — 196) del cartulario. 

71. Respuesta al memorando solicitud designación profesional idóneo al auto de 
pruebas No. 063, folio (197) del expediente. 

72. Afolio (198) del cartulario obra memorando CDT-RM-2025-00003773 del 17 
de octubre de 2025. 

73. A folio (199) del expediente obra CDT-RS-2025-00004885 del día 21 de 
octubre de 2025. 

74 A folio (200) del cartulario reposa CDT-RS—2025—00004887 del día 21 de 
octubre de 2025. 

75. A folio (201) del cartulario obra CDT-RS-2025-00004886 del día 21 de 
octubre de 2025. 

76. Acta de visita y anexos practicada al almacén y dependencias donde se 
entregaron los bienes adquiridos con la aceptación de la oferta No. 333 de 
2019, obrante a folios (202 al 218) del cartulario. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHÓ 

La función pública asignada a las Contralorías según mandato constitucional y legal es la 
vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 
manejan fondos o bienes públicos (Artículos 267 y 268 de la Constitución Nacional y artículo 
4 de la Ley 42 de 1993), con lo cual se persigue la protección del patrimonio público y la 
garantía de la correcta y legal utilización de los recursos del Estado. 

- El artículo 124 de la Carta, defiere a la ley la forma de determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos y la manera de hacerla efectiva, al efecto, en materia de responsabilidad 
fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 42 de 1993, en la Ley 610 de 
2000 y posteriormente en la Ley 1474 de 2011, las cuales en sus articulados determinan el 
procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. 

— El literal a) del artículo 114 de la Ley 1474 de 2011, señala que las Entidades de Control 
Fiscal tienen la facultad de adelantar las investigaciones que estimen convenientes para 
establecer la ocurrencia de hechos generadores de daño al patrimonio del Estado originados 
en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente e 
inoportuna. 

- En este orden normativo, la Responsabilidad Fiscal tiene un claro sustento constitucional y 
legal, la cual se declara a través del trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal, entendido 
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como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las Contralorías, con 
el fin de determinar la responsabilidad que les corresponde a los servidores públicos y a los 
particulares, por la administración o manejo irregular de los dineros o bienes públicos. De - 
este modo, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener una declaración jurídica 
en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor público o particular debe 
cargar con las consecuencias que se deriven de sus actuaciones irregulares en la gestión 
fiscal que ha realizado y está obligado a reparar el daño causado al erario, por su conducta 
dolosa o gravemente culposa. (Sentencia SU — 620/96). - 

Para que la responsabilidad fiscal sea declarada es necesario la coexistencia de tres 
elementos: (Artículo 5 de la Ley 610 de 2000) 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal 
llámese servidor público o particular que maneje bienes o recursos públicos. 

-  Undaño patrimonial al estado y 
.- Un nexo de causalidad entre los dos anteriores, 

Así las cosas, siendo el daño patrimonial al Estado, el elemento sobre el cual se fundamenta 
la responsabilidad fiscal, se hace imperativo que sea probado dentro del proceso. En tal 
sentido la ley 610 de 2000 en su artículo 23 establece: “Prueba para responsabilizar. El fallo 
con responsabilidad fiscal sólo procederá cuando obre prueba que conduzca a la certeza del 
daño patrimonial y de la responsabilidad del investigado” 

Corolario de lo anterior, se hace necesario determinar la existencia del daño que originó el 
presente proceso de responsabilidad fiscal, para ello es necesario indicar que la presente 
investigación fiscal se enmarca en el daño ocasionado a la Administración Municipal del 
Espinal Tolima, con fundamento en lo señalado en el hallazgo fiscal No. 071 del 09 de junio 
de 2021, dentro del cual se establece el respectivo daño con ocasión a la ejecución de la 
aceptación de propuesta No. 333 del 09 de mayo de 2019, en el cual se evidenciaron . 
irregularidades en el desarrollo de los siguiente ítems: 

Und Código Cant | Descripción de Elementos Vr. unitario Total 

COMPUTADOR INTEGRADO DE 
UND 224010064 2| ALTA GAMA CRE $ 4938450 £ 9,876.960 

IMPRESORA TIPO LASSER BLANCO . 
UND 224010051 61 Y NEGRO HP $ 2.128.000 $ 12.768.000 

_UND | 22401002| — 1|LECTOR DECÓDIGO .. l412000  |$12000 
L Total ' $ 22.765.040 

Elementos que, de acuerdo al respectivo hallazgo, "mediante entrada de almacén No, 
201900023 del 28 de mayo de 2019, y salida devolutivos de almacén No, 201900020 del 28 - 
de mayo de 2019, fueron recibidos bajo la responsabilidad del director de TIC 'S y a pesar 
de ser registrado en el sistema no se encontraron físicamente en las instalaciones del sujeto 
de contro/”. De lo dicho por el grupo auditor de la Contraloría Departamental del Tolima, al 
no encontrar los referidos ítems, generó este hecho un daño patrimonial de VEINTIDOS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA PESOS ($ 
22.765.040). 

Así las cosas, mediante auto de Apertura No. 071 del 27 de agosto de 2021, del proceso de 
responsabilidad fiscal adelantado ante la Administración Municipa! de Espinal Tolima, se 
vinculó como presuntos responsables fiscales a los señores: WILLIAM FERNEY RAMIREZ 
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QUIMBAYO identificado con cédula de ciudadanía No. 93.137.540, Director Administrativo 
- de Tesorería (Supervisor) para la época de los hechos; DIEGO FERNANDO VARGAS 
VESQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.105.675.157, en su condición de 
Director Administrativo de TIC'S- y almacenista (E) para la época de los hechos, por la 
cuantía ya antes descrita. 

Ahora bien, para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta 

- desplegada por parte del servidor público en este caso particular se encuentre en el ámbito 
de la gestión fiscal, siendo en consecuencia un elemento sustancial de dicha 
responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los Contralores Territoriales, en su 

artículo 268, numeral 5, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 
" fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 39, determina que, para los efectos de dicha 
ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 

- adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 
Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

No obstante la amplitud del concepto de la gestión fiscal se requiere a más de la simple 
- disponibilidad materíal que tienen los servidores públicos sobre el patrimonio para el 
cumplimiento de sus funciones, tener una disponibilidad o titularidad jurídica sobre los 
mismos, esto es, que el sujeto tenga la capacidad funcional o contractual de ejercer actos 
de gestión fiscal sobre ese patrimonio. 

El artículo 4% de la Ley 610 de 2000 señala el fin de la responsabilidad fiscal así: 'La 
— responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al 

patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 

quienes realizan gestión fiscal, mediante el pago de una indemnización pecun¡ana que 

compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal, * 

La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el concepto de gestión fiscal así: "De 

conformidad con la idea generalmente aceptada de que el fisco o erario público está 

- integrado por los bienes o fondos públicos, cualquiera sea su origen, el concepto de gestión 

fiscal alude a la administración o manejo de tales bienes, en sus diferentes y sucesivas 

etapas de recaudo o percepción, conservación, adquisición, gasto, inversión y disposición, 

Consiguientemente, la vigilancia de la gestión fiscal se endereza a establecer si las direrentes 

operaciones, transacciones y acciones jurídicas, financieras y materiales en las que se 

traducen la gestión fiscal se cumplieron de acuerdo con las normas prescritas por las 

— autoridades competentes, los príncipios de contabilidad universalmente aceptados o 

señalados por el contador general, los criterios de eficacia y eficiencia aplicables a las 

entidades que administren recursos públicos y, finalmente, los objetivos, planes, programas 

y proyectos que constituyen, en un periodo. determinado, las metas y propósitos inmediatos 

de la administración.” (C. Const., Sentencia C-529, nov, 11/93 M.P Eduardo C1fuentes 

Munoz) 
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Definida esta pauta jurísprudencial, es claro que, el presente proceso se ocupa de la 

vigilancia de los recursos públicos, es decir de aquellos que corresponden a la ejecución de 

la aceptación de oferta No. 333 de fecha mayo 09 de 2019, que tenía por objeto la compra 
de equipos de cómputo, impresoras y lector de código de barras necesarias para el buen 
funcionamiento de la Secretaría de hacienda y tránsito municipal. 

Una vez notificado el Auto de Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, comunicado 

a las aseguradoras como terceros civilmente responsables y atendidas las versiones libres y 

espontáneas de los presuntos responsables fiscales, le corresponde al Despacho realizar el 
análisis respectivo para establecer si están dadas las condiciones para imputar 
responsabilidad fiscal o en su defecto archivar las diligencias, 

Así pues, es de señalar dentro de este proveído que el día 16 de septiembre de 2021, allegó 
versión libre y espontánea el señor Diego Fernando Vargas Vásquez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.105.675.157, Director Administrativo de TIC S y Almacenista (E) para 
la época de los hechos; versión obrante a folio (35) del cartulario y en la cual reseñó lo 
siguiente: ' 

"C..) en virtud que los elementos que se acquirieron reposan en diferentes dependencias - 
de la Administración Municipal, de acuerdo a la descripción que de los mismos se encuentra 
consignada tanto en el contrato como en las actuaciones hasta ahora realizadas por la 
Contraloria Departamental; de allí que resulta inexistente el daño patrimonial que se me 
endilga por el Ente de Control Fiscal, en virtud que no se brindó la información existente al 
respecto por parte de los funcionarios que actualmente ejercen competencias para tal 
efecto, en tal virtud se allegan con la presente versión, los documentos que tengo en la 
actualidad en mi poder y que demuestran la existencia de los diferentes elementos y tas 
dependencias y funcionarios que los tienen a cargo de acuerdo a la descripción, que 
seguidamente efectúo (...)”: 

EQUIPO O ELEMENTO Cantidad DEPENDENCIA FUNCIONARIO QUE 
RECIBIÓ 

Lector de Código i Oficina de Ingresos Ruby Rocio Ibagón 
Cubides 

- . Impresora Tipo Lasser Blanco y 2 Secretaría de Gobierno y Lanny Juelieth Torres 
Negro HP. General Rojas 

- NComputador integrado de alía Í - 
gama CRE 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP 1 Centro de Convivencia Jorge lván Sabogal 
Ciudadana Méndez 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP 1 Oficina de Proyectos Diana Marily Rooríguez . 
Ricaurte 

Impresora tino lasser blanco y negro HP 1 Oficina de Contabilidad _| Hernando Cabrera Rojas 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP l Oficina Tesorería William Ferney Ramirez 
Quimbayo 

- . impresora iipo lasser blanco y l Responsable Inservible — 
negro HP Bodega de Inservibles 

- .iImpresora tipo lasser blanco y 1 
negro HP. EPSON 1380 

Computador Integrado de Alta gama CRE r Comisaria de Familia Pearo José Silva 
Martínez 

Siendo el mismo día, rindió versión libre y espontánea el señor William Ferney Ramírez 
Quimbayo identificado con cédula de ciudadanía No. 93.137.540, Director Administrativo de 
Tesorería (Supervisor), para la época de los hechos, quien indicó "(...) /os elementos que se 
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adquirieron reposan en diferentes dependencias de la Administración Municipal, de acuerdo 
a la descripción de los mismos se encuentra consignada tanto en el contrato como en las 
actuaciones hasta ahora realizadas por la Contraloría Departamental; de allí que resulta 
inexistente el daño patrimonial (...)”. 

EQUIPO O ELEMENTO Cantidad DEPENDENCIA FUNCIONARIO QUE 
RECIBIO 

Lector de Código 1 Oficina de Ingresos Ruby Rocío Ibagón 
l Cubides 

- lImpresora Tipo Lasser Blanco y 2 Secretaria de Gobierno y Lanny Juelieth Torres 
Negro HE. General Rojas 

- Computador Integrado de alta "i 
gama CRE - 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP l Centro de Convivencia Jorge Iván Sabogal 
Ciudadana Méndez 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP 1 Oficina de Proyectos Diana Marily Rodríguez 
Ricaurte 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP 1 Oficina de Contabilidad _| Hernando Cabrera Rojas 

Impresora tipo lasser blanco y negro HP 1 Oficina Tesorería . William Ferney Ramirez 
Quimbayo 

- . Impresora lipo lasser blanco y d Responsable Inservible — 
negro HP Bodega de Inservibles 

- . Jmpresora tipo lasser Dlanco y i - 

negro HP. EPSON L380 
Computador Integrado de Alia gama CRE 1 Comisaria de Familia Pedro José Silva 

- Martínez 

" De modo que, en aras al desarrollo del caso y con el fin de tener certeza sobre la destinación 
dada a los elementos adquiridos mediante la aceptación No. 333 del 09 de mayo de 2019, 
se decretó mediante el Auto No. 012 de 2025, algunas pruebas de oficio, donde mediante 
escrito presentado el día 21 de abríl de 2025, la Administración Municipal del Espinal dio 
respuesta al requerimiento del Ente de Control en los siguientes términos: 

A 5UÍCRITA AL¿MACEN¡9'A GENER¿IL CERTIÍFICA 1. Que el número de places asignadas 3 
los elementos ingresados en el año 2019 provenientes de Aceptación de propuesta N. 

"Compra de equipos de cómputo 
333 del 09 de mayo de 2019 cuyo objeto es 
iimpresoras y lector de código de barras, necesarios para el buen funcionamiento de la 
secretaria de hacienda y Tránsito municipal” por valor de VEINTIDOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA PESOS ($22.765,040) como lo 
soporta la entrada de elementos devolutivos por contrato de suministro fueron como se 
relacionan a continuación: 

— MUNICIPIO bE EL ESPINAD” - M nA 
OPICIENA ALMEAÉ H DONICIAL ENTRADA ELEMUENTOS COVOLHTIVOR POR CONTRATO DE DUMTNIETRO 

p 
... ARE TOA S TX AE EE Y e DAO 

ALGUMEN SN IFA 

u— 

vi 1e CAA AA TDO E AA EA 
E 

ha ol EoUIPO! 
PAN AEO CE 2A OCE TaS 

[ 
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[ A [ 

; $ €53 p PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

e * [AUTODE ARCHIVO DE | FECHA DE 
PE ar (, PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

Sº&?3f&%í? %í& RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

La presente certificación se expide con destino a la Contratoría Departemental Del 
Tolima a los once (11) días del mes de abril del año Dos mil Veinticineo (2025). 

LA SUSCRITA ALMACENISTA GENERAL CERTIFICA 2 y 3, Que 195 siguientes personas 
relacionadas en el cuadro en mención figuraron como responsables de los clementos 
devolutivos que se relacionan a S cango en el año 2019 provenientes de la 
aceptación de la propyesta No.333 del 09 de mayo de 2019 cuyo objeto es "Compia 
de equipos de cómputo , impresoras y fector de código de barras, necesaríos para el 
Buen funcionamiento de la secretaría de hacienda y Tránsito municipa”” por valor de 
VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA PESOS 
($22,765.040) como lo soporta los comprobantes de entrega de elementos 
eevolutivos en servicio generados por el sistema de inventanlos HAS -SQL siendo este 
El documento idóneo para determinar la responsabilidad de los funcionarios sebre los 
bienes devoutivos: 

Entrada elementos 

. vombrefemento — uridad: - tipoiva - |Cantidar Unitado, ValorToral, :Marca cdficadoDevol Teto13s: Ed AipoMovAspemmeraDocAs . Fecha. 

¡COMPUTADOR INTEGRADO u aC VALOR - 2amees0a 987696000 -O $O 2:8UENO-EDU | 3201500022 20/05/2015 

MPRESORA TIPO LASSER — ruuo DuuYoRVALORÍ 5| 2,125,000.001 17,788,000,00 i al 2919000237 28/05/2018 

T PONCON NEGO ME En neancanen eo remamaba a ] i E - m ra 
| 724040572 LECTOR DE CODIGO ¡UND  SMAYOR VALORÍ M A 

Computadores 

u SIVA MARTINEZ PEDAOJOSE — 

SO Y GENSAAL LANNY ¡VELETITOARES ROSAS 

Elementa CantidagiPlucafsede [ncnterc Esado- _ Texics _Ins Saikia Texcil oo vimient, -+ 

. Responsable — 100 Safida|Testres, Tipomtovimlental . MPvimienal, - R 
0 1156 s06” “ 9 20: CARRERA ROJAS HERNA HOO -15/1070019' — anssooesdiorió 

Lector de Código m 
Flemento ¡Cantidad!Placa: Serle iuceanterid Estado [lud sallda:Textof6: TipoMovimientol; _reca ¡Movimientol; — Dependencia | — Resporsble . 
22000008 _ DiBUENO TE SR .. I20I9000IZ) — 201900012:SFICINA DE INGRESOS ¡IBAGON CUBIDES RUMICE 

3 LA SUSCRITA ALMACENISTA GENERAL CERTIFICA 

Que la dependencia de almacén actualmente realiza seguirtiento y0 actualizaciones 
al inventario de la entidad a camgo de los difeventes responsables, en cuanto a los 
elementos relacionadas en el numeral no se encontraron en el programa Ristóricos de 
actualización que delerminen claramente el estado y la responsabilidad sobre cada 
uno de dichos elementos. 

5. Gue el señor PEDRO JOSE SILVA, identificado con cediula de ciudadaniz 
No.93.379.299 a la fecha no se pudo determinar si el elemento 224010064 con placa 
15859 correspondiente 2 un computador integrado de as gama CRE Fa 
actualmente bajo su responsabilidad, debido que al momento de hacer la respectiva 
entrada de dichos elementos no se especiífcaron claramente las caracteríticas de 
identificación de dicho equipo y no se identificó con su respeciva pizca de inventario 
esigneda en la entrada de elementos devolutivos lo que hace que no se Juede 
Ademificar actualmente si dicho elemento se ancuentra bajo responsabilidad de algún 
Auncionanio además de =u estado y ubicación, 

6. Que la señora LANNY JULIETH TORRES ROJAS, imendáicads con cedula de 
ciudadanta No.1.105.672.529 a la fecha no $e pudo determinar si al elemenío 
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| %$ PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
E a 

xº — AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
N "TRAL RÍ PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
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1 ENE 

224010051 con placa 15858 correspondiante a-una impresor tipo laser blanco y negro 

49 Aguraactualmente bajo su responsabilidad, debido que al momento de hacer la 

respectiva entrada de dicho elemento no se espedificaron cilaramente J_435 

arácteríticas de identificación de dicho equipo y no.se identificó con su respectiva 
vlacs de inventario asignada en la entrada de elementos devolutivos 40 que hace que 

"0 se pueda identificar actualmente si dicho elemento se encuentra bajo 
responsabilidad de algún funcionario además de su estado y ubicación. 

7. Que la señora LANNY JULIETH TORRES ROJAS, identificada con cedula de 
ciudadanía No.1.105.679529 a la fecha no se pueo determinar si el elemento 
224010064 con placa 15860 correspondiente a un computador integrado de alta 
Herma“CRE; figura actualmente bajo su responsabilidad, debido que al momento de 
hacer la respectiva entrada de dicho elemento no se especificaron claramernte las 
características de ¡dentificación de dicho equipo y no se identificó con su respectiva 
placa de inventario asignada en la entrada de elementos devolutivos lo que hace que 
no se pueda identifcar actusimente si dicho elemento se encuentra Dajo 
responsabilidad de algún funcionario además de sti estado y ubicación. 

r 
f 

, a 
- - f 

8. Que el señor HERNANDO ROJAS CABRERA, identificado con cedula de ciudadaría f 
Na. 93.125.007 6 la fecha no se pudo determinar si el elemento 224010051 con pisca 
15853 correspondiente una impresora tipo laser blanco y negro HP figura 

ectualmente bajo si responsabilidad, debido a que al momento de hacer la respectiva 
entrada de dicho elemento no se especificaron claremente las características de 
identificación de dicho equipo y no se identificó con su respectiva place de inventario 
esignada en la entrada de elementos devolutivos lo que hace que no se pueda 

identificar actusimente si dicho elemento se encuentra bajo responsabilidad de algún 
Funcionario además de su estado y ubicación. 

3. Que el señor WILLIAN FERNEY RAMIREZ QUIMBAYA, identificado con cedula de 
ciudadanía. No.93, 137540 actvalmente NO continua como responsable del elemento 

224010051 Impresora tipo laser blenco y negro HP con placa 15854 adscrito a la 

anotar que al momento de hacer la respectivo entrada de dicho eljemento no se 
especificó claramente las características. de identificación de dicho equipo y no se 
identificó con su respectiva plsca de inventario asignada en la entrada de elementos 
devolutivos lo-que hace que no se pueda identificar actualmente si dicho elemento se 
encuentra bajo responsabilidad de algún funcionario además de su estado y 
ubicación, 

10. Que el señor JORGE IVAN SABOGAL MENDEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.105,684.620, a la fecha no se pudo determinar si el elemento 

224010051 con placa 15856 correspondiente una Impresora tipo laser blanco y negro 
HP figura actualmente bajo su responsabilidao, debido a que al momento de hacer la 
respectiva entrada de dicho elemento n0 $e especificaron claramente las 

características de identificación de dicho equipo y no se identificó con su respectiva 

placa de inventario asignada en la entrada afe e(ementos devolutivos lo que hace que 
no se pueda identificar actualmente si dicho elemento se encuentra Bajo 

responsabilidad de algún Auncionario además de su estado y ubicación. 

11. Que a señore DIANA MARIL Y RODRIGUEZ RICAURTE, identificado con cedula de 
ciudadanía No, 38,210.781, a la fecha no <e pudo deteminar si el elemento 
224010051 con placa 15857 correspondiente una impresora tipo laser blanco y negro 

HP figura actualmente bajo sU responsabilidad, debido a que al momento de hacer la 
respeciva entrada de dicho elemento no se especificaron claramente las 
caracteríticas de identifcación de dicho equipo y no se identificó con su respectiva 

placa de inventario asignada en la entrada de elementos devolutivos lo qué hace que 

ño se pueda identificar actualmente si dicho élemento 5e encuentr? bajo Techada el 

28 de mayo de 2029responsabilidad de algún funcionario además de su estado y 

ubicación, 

12. Que a la fecha no se pudo determinar si el elemento 224010051 con placa 15855 
correspondiente una impresora tipo laser blanco y negro HP se encuenta 
actualmente en la bodega de inservibles o bajas debido a que aí momento de hacer 

la respectiva entrada de dicho elemento no se especificaron claramente las 

características de identificación de dicho equipo y no se identificó con su respectiva 
placa de inventario asignada en la entrada de elementos devolutivos lo que hace que 

no $e pueda identificar actuaimente si dicho elemento se encuentra bajo 
responsabilidad de algún funcionario además de su estado y ubicación, 

La presente certificación se expide con destino a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 
DEL TOLIMA 3 los once (11) días del mes de abril del año Dos mil Veinticinco (2025). 
LETDY LILIANA SANTA MORENO Almacenista General. ” — 

Ea p = 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

RESPONSABILIDAD FISCAL 

N AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

] E v CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

CONTRALORÍA PROCESODE 06-03-2023 
…!i.l:_'_le-1 FENTAL 1E TOLIMES N 

No obstante, en atención a la información y soportes proporcionados por la propia 

Administración Municipal del Espinal, se evidenció que una parte de los recursos vinculados 

al daño, específicamente un lector de código valorado en $120.000, fue asignado y utilizado 

por la funcionaria adscrita a la Secretaría de Hacienda Municipal Ruby Rocío Ibagón, tal 

como certifica el folio (49) reverso del cartulario. Por esta razón, se hace necesario excluir 

dicho valor del monto total del daño patrimonial. 

MUNICIPIO DE EL ESPINAL T 
Nil: E90702027-0 “ 

OFICINA ALMACEN GENERAL 

ENTRADA ELEMENTOS DEVOLUTIVOS POR CONTRATO DE SUMINISTn,, 1 
| 

Rro:; 201900023 
1 

- FECHA DE INGRESO: ESPINAL MARTÉS, 28 MAYO 2019 Factura Rt: * 
¡ CONTRATO CESUMINISTRO — Mo 201500019 - del MARTES, 28 MAYO 2019 ! 
| Provendor SUAREZ MOYA CLARA MELENA, CIR: CENTRIO COMERCIAL LA " 

Í Numaro Cammato: Fiodafue: Ciee: 1 
|7 D 

N _ TELOR EE ADQUIICON = N ICouigo Resaripción y Caracieristicas del Elemento J_um l m | nitario [ Tot 
1 atioez LECTOR HE CÓBICS [7 En 1208000 TT 
2 DAO IMPAESCRATIPO LASSER ELANCO Y NEGRO HP UND aa 212800403 12488 00 
a oo DOH—"W»_¡DÚR INTEGRADO DE ALTA CAMA CRE UNE p £37 5000 V.m.gm?; FT—]—]—];—]]] Te $ [ Ze 

RESUMEN — 

Grupo Valor — 
27401 22155 24008 
eal s | TTES MOy 

c a a RESUMEN GÉNERAL 

15553 0;?,?RBORA“W…¿W&YNEGRO 

Su , I;;VRESORA TPO LAGEE SLANGO Y NEGRO 

2A 15055 DIMPRESORATPO Ladtes SLNCO Y 1ENO 
La 

as en AMPRESCRA IPO LASTER BLANCO Y NEGRO 
HP 

Ea 15557 awvnisomnvn LASEER SLANZO Y HEGRO 
e 

2600051 Te ÚMMPFRESCRATIFO]—I—5$EF BLANCO Y HEGRO 

p 15 5 E%IWTWR¡MEGR£DG DE ALTA Gabio, 

p 15005 o wmmwt…o&mºa… 

Ínm¡m COMPRA DE EQUIPOS QE COMPUTO, IMPRESPRAS Y LECTOR DE CODIGO DE RARRAS 
1 EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA NE HACIENDA Y TRANSITO MUNICIPAL. ECESARIOS PARA ; 

Nesdrio: ALCALOIA MUNICIPAL DEL ESPINAL 

SON; VEINTI DOS MILLONES SETECIENTOS $ESENfT. Y CINCG MILCUARENTA PESOS MO. 
; A 

ROE ALMACEN (E) 

! - MENSAJE GRUEN 

HE RECIBIDO YE CONFORMIDAL Lob ELEMENTOS DESCRITOS ANTERIONMENTE, m 

Razón por la cual, tras este ajuste, el nuevo valor del daño patrimonial se establece en 
VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS 
($22.644.060), ello de acuerdo al siguiente cuadro: 

CODIGO CANTIDAD ITEM VR. UNIDAD VALOR TOTAL 

224010064 2 Computador 4,938.480,00 9.876.060,00 
Integrado alta : 
gama 

224910051 6 Impresora tipo | 2.128.000,00 12.768.000,00 
laser tblanco Yy 
negro 

22.644.060,00 

Es así que, una vez notificado el Auto de Imputación No. 008 del 30 de julio de 2025, el 
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FECHA DE 
APROBACION: 

06-03-2023 

señor Diego Fernando Vargas Vásquez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.105.675.157, en calidad de Director administrativo de TIC'S y almacenista (E) para la 
época de los hechos, presentó descargos a través de su apoderado (obrantes a folio 114 — 
119 del cartulario), el Dr. Alfredo Lozano Osorio; En dicho escrito, se solicitó decretar la 

— práctica de la siguiente prueba: 

"(.) 4. Visita especial adicional a las diferentes dependencias del Ente Territorial en 
donde se encuentran los bienes adquiridos en el contrato investigado y que 
corresponde a las dependencias descritas en la versión libre efectuada por el 
imputado para verificar su existencia y diferentes aspectos pertinentes (valoración 

etc). (..)” 

Solicitud que, mediante Auto de pruebas No, 063 del 18 de septiembre de 2025, se procedió 
a decretar la práctica de la misma, que por su conducencia, pertinencia y utilidad dentro del 
proceso, permitiría aclarar la responsabilidad fiscal endilgada en virtud de la ejecución de la 

aceptación de propuesta No. 333 del 09 de mayo de 2019, suscrito entre la Administración 

Municipal del Espinal — Tolima y la empresa DOBLE CLICK. 

Razón por la cual, en aras al desarrollo de lo anterior, el 30 de octubre de 2025, siendo las 

09:00 A.M se llevó a cabo visita técnica en cumplimiento al auto de pruebas No, 063 del 18 

de septiembre de 2025, proferido dentro del proceso que se adelanta ante la Administración 

Municipal del Espinal - Tolima, mediante el cual se decretó la práctica de una visita técnica 

a las dependencias y almacén donde se entregaron los bienes adquiridos con la respectiva 

— aceptación de oferta. 

Como resultados de la visita efectuada, se tiene que de acuerdo al objeto de la misma, se 

le indagó a la Almacenista General actual de la Administración Municipal del Espinal la señora 

Leidy Liliana Santa Moreno: 

"sobre el estado actual de los elementos objeto de investigación en el sistema 

software de la Entidad, frente a lo cual manifestó que a la fecha la Entidad tiene un 

sistema denominado HAS, el cual cuenta con la información del inventario de la 

Entidad” 

CoODIGO PLACA i TEM 

224010064 15860 COMPUTADOR INTEGRADO ALTA GAMA 

224010084 15559 COMPUTADOR INTEGRADO ALTA GAMA 

224019051 15778 IMPRESORA TIPO LASÉR BLANCO Y NEGRO 

224010051 15858 IMPRESORA TIPO LASER BLANCO Y NEGRO 
224010051 15896 IMPRESORA TIPO LASER- BLANCO Y NEGRO 

224010051 15857 IMPRESORA TIPO LASER BLANCO Y NEGRO 
225010051 - 15853 IMPRESORA TIPO LASER BLANCO Y NEGRO 

224010051 15778 IMPRESORA TIPO LASER BLANCO Y NEGRO __ 

_ Página 17[30 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por si consulta 0 uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03  APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

— 

| á%á& - DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

…*'—'—Q%;)» - PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

(“G$¡rR¡AE() RÍA ACTA DE VISITA TÉCNICA 

ÉN relación a las impresoras tipo laser blanco y negro con código 224010051, se 
F&?Grta que 5 impresoras están actualmente en diferentes dependencias de la Entidad 
Y 1 Se encuentra en la bodega de inserveible, (Se anexa reporte) 

Y eenta D7 Dnmeaa rErpumana 
. Lenco 

* amalea Metioo - AO 

- eoe EA de Zeguitar  Lesamaenter Cr 

AA CAA o 

e decimaento, le de «l umieier de "Na Costrrulado” y el SC 09 vi tave responiabile por dá consalra 2 D, 
tralada de esto de Ke eralia a trivos de la pdgina web e al enpocio dedicado al SUT. 

fa eapi o immddo de 
Ea cexión al y 
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- 
FECHA DE CODIGO: Fi6-PM-RF-03 APROBACION: 

06-03-2023 

En 

¡:£¡á£-EE£3E¡?£EQ£¿Á“££H£EE&&%&-IUBÁD FISCAL 
í 

TROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RE 
i 

s a NN 

E 

" b 

E o T 

ACTA DE VISITA TÉCNICA 

T 

De “Cuerdo y lo identificado en el recorrido, se evidencia que ys bienes de la Entidad n plaquetezdos an Una gran proporción, Ppor lo que a efectos de . 
a identificación Se acude A las Especificaciones técnicas dadas en la ficha 

-1 de de la eceptación de Propuesta No 333 del g6 de mayo del 2019, en dunde 
. Evidencia Que las Computadores tienen como Caracierisitras esenciales en ctras las 

es: 

Tiene Windows 10 PRO 64 Office PRo 2016 
Intef Core 15 
Inte HI115 

Por lo tanto, el "Ecormido permitió identificar (s siguientes computadores: 
1 COMPUTADOR INTEGRADO DE ALTA GAMA, ubicado en la Dficina 

de fiscalización de Ja Entida d - 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE 

FECHA DE 
CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
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DIRECCIGR TECNICPL DE RE$PONSABII.IDAD FI$CAL 

PROCESO' RESPONSABILIDAD FISCÁ3—- RF 

- '_ÁCTA ºns"vi$r?á-_téév¿x(:k - 

' De acuerdo 'a:lo ewdenc:ado, se 1dentsfco que d¡chcs computadores tiene comó - 

“ característica ser all-In-one, tener cimo procesador CORE 5y Wndcsws 10 PRO, lo : 

-- que permite- conduir a juicio del técnico en -sistemas ..que. ;ccrresponde a 'los 
. q mpturadores: ob1eto de investigación, max1me porque se ev¡den ia que. 

Zf1 e?seaetana que reporta el sistema, con:Ja salvedad que . el compútador que - reporta 

“a cargo de la Comisaria: de Familia; ya no se encuentrá en dicha' entidad, tod
a.vez dí 

Í?…bg' unz . mcdemaaciun por lo que el computador 
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s DIRECCIQN TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

paocsso. RESPONSABX£IDAD ¡=15cm.— m= 

NT€ÍXL()3ÍÁ 
T. M (i:nlm 

-MPRESORAS TIPO LASERBLANCG Y NEGRD HP- CODIGO 22401.0051. ' 

¡ De acuerdo a lo id ttñcado en el recomdo, Se ewdencza que Eos b;enes¿de la Enttda . 
¿_no se: Encuentran pláqueteados en una grañ proporción;” por..lo “que : -efertos de m 

- Pprocurar una' identificación se acude a las especificaciones técnicas dadas en'el reporte .. 
-.dado al ingreso: del inventario-en-el -cual se refieja una marca espetífica -y “Unas -- 
D Cºfºdia nés al denommarse coms “IMPRESC)RA TIPO-LASSER BLANCO Y NEGRO HP 
_[º que Perm!':e una Ldent¡ñc3£mrt más dara por la que se tdenttñcamn las s;gu¡ent&s 

APRESORA TIPO LASSER BLANCO Y NEGRO HP, ub¡cada en Ia Secretarta de 
-Gob1emo de la Ent£dad 
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D ;PROCESQ* RESPO?&SABILIDAD FISCAL—- RF 

ACTA Dé'úis_tf¿1ícm& .í — 

IMPRESORA TIPO LASSER BLANCO 'Y MEGRO HP ubicada en la bodega de - 

m5&mbies de ia Enhdaá ' 

-IMPRESORA TIP(3 LASSER BLANCO Y NEGRQ HP ub¡cada en Ea bodega de 
-ímsembles de la Ent1dad s 

amerdo aa 1nspeccon r5:a!¡zada, se ewdenao que segun repor?:e arro;aé por el 

sastema e£ectwamente 'dos.de las: impresoras se. encontraban”en la Sex:retana de 
Gobierno y una en la depéndencia de contabilidad, lo-cuál es coherente”.con”] 
reflejñd0 'en-el reporte.-Sin embargo, de acuerdo a l6 verificado: en la bodega de 
¡nserv¡btes, se-encontraron tres. impresoras, de las Ciisles"uría silo reporta-el sistema- 
las otras dos se-encontraron allí en conticiones: precarias - :pero “las”cual 5egun ' 
oncepto Y 'del profesional en sistemas comesponde a: las rmsmas dampcmnes pordo 
uese dan porva¡dadasdentro dela mpewon.. TE 
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' bmr-.ccrón TECNICA DE RE$PDN$AB¡LIDAO Ftscm. : 

Prmc:—:s' RESPONSABILIDADFISCAL RF: 

.-| |*Wrm: ATACONLAA 
O =¡.wn UN 

la ¡nspecaon én las instalaciones de lá Entidad acompañado :con-el 
ºpºl'te em¡bdo por:el- “software del inventario, permitió.conocer teoricamente estado: 
ctual:de los:elementos, i ya -que se reportan -como activo -dentro de la-Entidad y « de =0 

.r;j';'acuerdo aa mspecci0n si:bien se' de3a de - presente Qque la mayoría de los elementos E 
< de la Entidad.no están p!aquetados, también es derta que las carácterisitcas de los -- 
- Mmismos' permitieron su | ación y en su: mayona fueron concordantes con lo 

ncluye que no. hay lugara. contmuar predtcando el dano patnmomal 
entos Se encuentran dentro de Eas mstalacsones de !a 

WJETOS IMPLICADO IRESENTES 

En razón a las conclusiones del acta de visita de fecha 31 de octubre de 2025, obrante a 
. folio (202) del expediente, donde el técnico Ingeniero de sistemas de la Contraloría 
Departamental del Tolima constató que los ítems materia de investigación fiscal, plasmado 
en el estado y entrega de los elementos establecidos en la aceptación de oferta No. 333, 
corresponden efectivamente a los elementos encontrados en diferentes dependencias de la 

Entidad. Razón por la cual, nos permite evidenciar por parte del despacho de la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal, la no existencia de ningún daño patrimonial a las arcas 
de la Administración Municipal del Espinai Tolima, es decir, los hechos ocurridos y que se 

* encuentran registrados en el hallazgo fiscal obrante a folio (2) del expediente, no son 
constitutivos de detrimento patrimonial, puesto que al verificar el acta de visita técnica, los 
elementos objeto de investigación fueron encontrados y cumplen con las características 
establecidas en la respectiva aceptación de oferta, por lo que estas acciones probatorias 
conllevan a concluir la inexistencia de un daño patrimonial. 

. Por otra parte, se debe indicar en este proveído que para el ente de control establecer un 
proceso de responsabilidad fiscal, debe de tener certeza de que el daño es CIERTO, REAL, 
ESPECIAL, ANORMAL y CUANTIFICABLE, tal como lo describe la sentencia C-840/01, 
expediente D-3389, Magistrado Ponente, Dr. Jaime Araujo Rentería, la Corte Constituciona! 
que en uno de sus apartes indica: “.. "Para /a estimación del daño debe acudirse a las reglas 
generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que 
han de valorarse, debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y 

* cuantificable con arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación del monto del 
daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino que debe 
examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, 1a 
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administración obtuvo o no algún beneficio (...) De otra parte destaca el artículo 4 el daño 
como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que si no existe un perjuicio cierto, 

un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha responsabilidad. Por consiguiente, 
quien tiene a su cargo fondos o Dienes estatales sólo responde cuando ha causado con su - 
conducta dolosa o culposa un daño fiscal... (Subrayado y negrilla nuestra). 

Es decir, un daño es cierto cuando aparecen evidencias que la acción lesiva ha producido el 
respectivo a las arcas del municipio del Espinal Tolima, en este caso no hay evidencias que 
determinen lesión al patrimonio del municipio del Espinal Tolima, ya que se observa dentro 
del plenario documentos que soportan que los elementos en la cual fue desarrollada la 
aceptación de propuesta No. 333 del 09 de mayo de 2019, fueron encontrados, hecho que — 
permite concluir que no hay lesión al patrimonio ni certeza del mismo., Por lo tanto, los 
hechos anteriormente enunciados nos dan certeza de concluir que los hechos ocurridos en 
la Administración municipal del Espina! Tolima no son constitutivos de detrimento 
patrimonial. 

Por lo anteriormente enunciado, este despacho evidencia la ausencia de los elementos de - 
la responsabilidad fiscal establecida en el artículo 5% de la ley 610 de 2000, los cuales se 
requieren para proferir una imputación y finalmente un fallo de responsabilidad fiscal así: 

"ARTICULO 50. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La 
responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos; 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 
- Un daño patrimonial al Estado. 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. (Negrilla fuera de texto). 

Por ello, ante la ausencia de requisitos sustanciales, que permitan imputar responsabilidad 
fiscal en contra del procesado, este despacho archiva el procedimiento adelantado, por 
cuanto no hay motivo alguno para seguir adelantando el procedimiento fiscal al amparo de - 
la Ley 610 de 2000, y la Ley 1474 de 2011, conforme a la valoración de los hechos y de las 
pruebas obrantes dentro del mismo mediante las cuales se ha comprobado la ausencia total 
de responsabilidad fiscal, y la causa que los hechos aquí ocurridos no es constitutivo de 
detrimentos patrimonial, por lo cual, ordena el Despacho archivar el proceso adelantado, de 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 47 de la Ley 610/00: (subrayado nuestro) 

Y es que respecto al daño el Consejo de Estado ha sido enfático al señalar que aquel debe — 
ser: Antijurídico. Consiste en la lesión al interés jurídico y patrimonial que se causa al 
Estado no teniendo el deber jurídico de soportarlo. El bien jurídico tutelado por el legislador 
en materia de control fiscal es el patrimonio público y el medio ambiente sostenible. Cierto. 
La segunda característica del daño es la certeza, por lo que debe estar demostrado que el 
mismo tuvo lugar y por ende se causó una acción lesiva al patrimonio público. La certeza 
del daño exige la existencia de evidencias que determinen la acción lesiva dada a los - 
intereses patrimoniales del estado. Bajo este entendido queda proscrito el daño eventual, 
es decir, no puede estar estructurado en suposiciones o conjeturas. Cuantificable. El daño 
debe valorarse económicamente, pues en el curso del proceso de responsabilidad fiscal esta 
característica se torna indispensable, hasta llegar a establecerse la cuantía del mismo de 
manera precisa, 

Frente a la situación presentada, deberá considerarse lo siguiente: El artículo 6 de la Ley * 
610 de 2000, establece: "Daño petrimonial al Estado, Para efectos de esta ley se entiende 
por daño patrimoníal al Estado la lesión del patrimonío público, representada en el 
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- menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, deterioro de los bienes o recursos 
públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente e inoportuna, que en términos generales, no se aplique 
a/ cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por 
el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 
control de las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los 

_ servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma 
dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio 
público”. 

El daño patrimonial al Estado, como su nombre lo indica, es un fenómeno de carácter 
estrictamente pecuniario o económico; consiste en la pérdida de recursos por parte del 
Estado. Es el empobrecimiento del erario. De esta forma, dentro de la tipología de los 

- perjuicios podemos establecer que el daño patrimonial al Estado es un perjuicio material - 
quedando excluida la posibilidad de que exista un perjuicio inmaterial-. El Consejo de Estado, 
según fallo con radicación número 68001-23-31-000-2010-00706-01 de fecha 16 de marzo 
de 2017, en uno de sus apartes señaló: 

"(...) Es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia del 
daño patrimoniíal, por lo tanto es necesario que la lesión patrimonial se haya ocasionado 
realmente, esto es, que se trate de un daño existente, -específico y objetivamente 
verificable, determinado o determinable y ha manifestado en diferentes oportunidades 
que la responsabilidad fiscal tiene una finalidad meramente resarcitoria y, por lo tanto, 
es independiente y autónoma, distinta de la responsabilidad penal o disciplinaria que 
pueda corresponder por la misma conducta, pues lo que en el proceso de responsabilidad 
fiscal se discute es el daño patrimonial que se causa a los dineros públicos, por conductas 
dolosas o culposas atribuibles a un servidor ptíblico o persona que maneje dichos dineros, 
lo que significa que el daño patrimoníal debe ser por lo menos cuantificable en el 
momento en que se declare responsable fiscalmente a una persona, 

Se trae a colación en dicho fallo, la sentencia de la Corte Constitucional C-840 de 2001, para 

indicar: "La misma Corporación, frente a la estimación del daño, sostuvo lo siguiente: ". 
destaca el artículo 4 el daño como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que si 

— no existe un perjuicio cierto, un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha 
responsabilidad. (....)”. Así las cosas, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener 
una declaración jurídica, en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor 
público o particular debe cargar con las consectiencias que se derivan por sus actuaciones 
irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a reparar el daño 
causado al erario público, por su conducta dolosa o culposa”. 

Y se precisa también: con respecto al daño, esta Corporación ha sostenido: “Para /a 
estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse 
que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnítud. 
En el proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse 
no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar 

— de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio”. 

En este orden de ideas este despacho concluye que el daño patrimonial establecido en el 
auto de Apertura No 071 de agosto 27 de 2021 obrante a folio (9) del expediente, proceso 

radicado No 112-079-021, ha sido controvertido en su totalidad, por lo que esta Dirección 

procederá a relevar de toda responsabilidad fiscal al señor: DIEGO FERNANDO VARGAS 
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VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.105.675,157 de Espinal — Tolima, . 

en calidad de Director administrativo de TIC'S y almacenista (E) para la época de los 
hechos, 

Por lo tanto, es procedente atender lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000 el 
cual expone: "ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo 
cuando se pruebe gue el hecho no existió, gue no es constitutivo de detrimento 
patrimoníal o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del 
perjuicio a la operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la 
acción no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de 
la misma,” (Subrayado y negrilla nuestra) 

No obstante, advierte el Despacho que en caso de aparecer nuevas pruebas que acrediten 
la existencia del daño patrimonial al Estado, por omisión funcional directa de los servidores . 
públicos antes citados, se procederá a la reapertura del presente proceso de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 610 de 2000, que al respecto señala: ' 

“REAPERTURA, Cuando después de proferido el auto de archivo del expediente en 
la indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se 
aportaren nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño patrimonial al 
Estado o la responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la decísión se basó - 
en prueba falsa, procederá la reapertura de la indagación o del proceso. Sin 
embargo, no procederá la reapertura si después de proferido el auto de archivo, ha 
operado la caducidad de la acción o la prescripción de la responsabilidad fiscal.” 

Por último, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000 el cual expresa: "Grado de 
consulta, Se establece el grado de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento . 
jurídico y de los derechos y garantías fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte 
auto de archivo, cuando el fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con 
responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado 
de oficio.(...)% se enviará la presente decisión al superior funcional o jerárquico, para los 
fines descritos, 

Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión deberá enviar el * 
expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional jerárquico, según 
la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el objeto del proceso de responsabilidad fiscal es 

buscar el resarcimiento del daño ocasionado al patrimonio público y siendo que la presente 
investigación no continuará en consecuencia también se desvinculará las diligencias para . 
los terceros civilmente responsables, es decir para la compañía de seguros AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A.” con Nit. 860.002.184-6 y ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBTIA, con Nit. 860.524.654-6. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar probada la causal que conlleva al archivo de la acción 
fiscal y por ende conduce al archivo del expediente. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo de la acción fiscal por los hechos que son objeto 
del proceso con radicado 112-079-021 adelantado ante la Administración Municipal del 

* Espinal - Tolima y en consecuencia ordenar el archivo del expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, en favor de DIEGO FERNANDO 
VARGAS VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.105.675.157 de Espinal — 
Tolima, en calidad de Director administrativo de TIC "S y almacenista (E) para la época de 
los hechos. 

. ARTÍCULO TERCERO: Desvincular del proceso de responsabilidad fiscal con radicado 112- 
079-021 a las compañías de seguros seguro AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.” con Nit. 
860.002.184-6 y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con Nit. 860.524.654-6, 
con ocasión a las pólizas que se describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: 

NIT: 

No. De póliza: 

Expedición: 

Vigencia: 

Valor asegurado: 

Amparo: 

Póliza: 

Compañía Aseguradora 
NIT. 

No, De póliza 
Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo: 
Póliza: 

Compañía Aseguradora 
NIT. 
No. De póliza 
Fecha de Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado 

Amparos Básicos 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
860.002.184-6 
8001003537 
12/08/2018 
11/07/2018 al 31/10/2019 
$300.000.000.00 

Delitos contra la Administración Pública 
Fallos con responsabilidad fiscal 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

860.002.184-6 

8001003715 

31/10/2019 al 29/12/2020 

$800.000.000.00 

Delitos contra la Administración Pública 
Fallos con responsabilidad fiscal 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

8650,524.654-6 - 

480-64-994000000831 

27-11-2020 

Desde 28-11-2020 hasta 28-11-2021 

$ 600.000.000.00 

Fallos con responsabilidad fiscal — 

ARTÍCULO CUARTO: En el evento que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas que 

desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare que la 

decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, de 

conformidad con el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

— ARTÍCULO QUINTO: Notificar por estado el contenido de la presente providencia, a los 

sujetos procesales, haciéndoles saber que contra este auto no procede recurso alguno. 

, - - 
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ARTÍCULO SEXTO: Una vez surtida la notificación por estado, remitir el expediente dentro 
de los tres (3) días siguientes al Superior Jerárquico o funcional, a fin de que se surta el 
Grado de Consulta, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Enviar copia de la presente providencia a la Administración 
Municipal del Espinal Tolima, ubicada en el correo electrónico contactenosGelespinal- 
tolima.gov.co con el propósito que surta los trámites de carácter contable, presupuestal, 
financiero y las demás que considere necesarias. 

ARTÍCULO OCTAVO: Disponer el Archivo Físico del expediente del presente Proceso de - 
responsabilidad fiscal radicado No 112-079-021, cumplidos los trámites ordenados en 
precedencia, conforme a los procedimientos de gestión documental. 

ARTICULO NOVENO: Remitase a la Secretaría General y Comtipara lo de su 
competencia. 

NOTIFIQUESE, 

7 Página 3030 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.


